
Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales 

 

Criterios de Interpretación 
para sujetos obligados 

 
SCJN & INAI 

 
 
Materia: Protección de Datos Personales  

 
 

1. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas proveedores o 
contratistas. El RFC de contratistas o proveedores de sujetos obligados debe ser público, 
ya que al tratarse de personas relacionadas con contrataciones públicas, su difusión 
favorece la transparencia con la que deben administrarse los recursos públicos, en términos 
del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (Criterio del 
INAI). 

2. Criterio: 13/2009. SCNJ. El nombre del servidor público inhabilitado como consecuencia de 

una responsabilidad administrativa es público. 

3. Jurisprudencia: 177903. Los notarios no son servidores públicos. 

4. Art. 1° constitucional, en relación con el numeral 16, segundo párrafo de la misma. No 

hacen distinción entre personas físicas y personas morales, teniendo sustento en la 

jurisprudencia: 2008584, al referir que, las personas morales también tienen los mismos 

derechos humanos al igual que las físicas. 

5. Art. 36 del Reglamento Interno de la Dirección de Defensoría y Registro Estatal de 

Peritos. “Quienes formen parte del registro estatal de peritos, no se consideran servidores 

públicos”. 

6. Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales 
confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las 
funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es 
pública. (Criterio del INAI) 

7. Datos de identificación del representante o apoderado legal. Naturaleza jurídica. El 
nombre, la firma y la rúbrica de una persona física, que actúe como representante o 
apoderado legal de un tercero que haya celebrado un acto jurídico, con algún sujeto 
obligado, es información pública, en razón de que tales datos fueron proporcionados con el 
objeto de expresar el consentimiento obligacional del tercero y otorgar validez a dicho 
instrumento jurídico. (Criterio del INAI). Es decir, siempre y cuando sea celebrado con un 
acto con un sujeto obligado (Poder Judicial, Congreso, etc.) 

8. Fallecimiento del titular previo a la entrada en vigor de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO). No será 
necesario que el recurrente acredite contar con el mandamiento judicial o con la voluntad 
expresa y fehaciente del titular para acceder a sus datos, exigidos en el artículo 49 de la 
LGPDPPSO, cuando de las constancias que obren en el expediente se advierta que dicho 
titular falleció de manera previa a la entrada en vigor de la ley en comento. 

9. Criterio: 03/2006. SCJN. Currículum de los trabajadores al servicio del Estado. Son 
confidenciales los datos que contienen fecha de nacimiento, curp, estado civil, domicilio y 
número de teléfono personal. 

10. Fracciones I y II del segundo párrafo del art. 6 constitucional. Establecen un límite al 
derecho de acceso a la información en virtud del interés público y la vida privada. 

11. Art. trigésimo, fracción II, numeral 2, de los Lineamientos Generales para la 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como la Elaboración de 
Versiones Públicas. Refiere que, “no serán objeto de reserva las resoluciones 
interlocutorias o definitivas que se dicten dentro de los procedimientos o con los que se 
concluya el mismo” (ej. art. 56 del Código de procedimientos Civiles del Estado de Veracruz). 

12. Criterio SO/006/2009 del INAI. Los nombres de los servidores públicos dedicados a 
actividades en materia de seguridad, por excepción pueden considerarse información 
reservada.  
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